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PARTK OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. al Rey D. Alfonso XIII (qua j 

Dios guarda), S. M. la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8. A. B. el Principe de 
Acunas é Infantes y demás personas ? 
díla Augusta Real Familia, continúan/ 
íia uav tifiad en su importante salud,

(Gacetas 13 y 14 de Septiembre)

Núm. 2667

Grobierno Civil
ASISTEN CIAS

Llegadas el día i5 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Harina . .
Salvado, .
Avena. . , 
Garbanzos .
A’cohoi . .
Vino común.

43.5U0 Kgs
11.710 »
4.000 >
2.200 .

12,675 »
46.750 »

Llegadas el día 16 del mismo en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Barcelona.

Azúcar, . . 
Alcohol . , 
Café . . . 
Vina común 
Pimienta,

3.700 Kgs,
681 »
900 »

1,530 »
183 »

Palma 17 de Septiembre de 1918, 
El Gobernador interino Presidente, 

José Roca de Togores

Núm. 2686
Negociado de Sanidad

Cir c u l a r . - Dadaslas circunsiancias 
sanitarias actuales, es de todo punto 
indiBpensab’e suprimir en las pobiacio- 
nestodo foco de infección como ia cría 
7 cebamiento de cerdos y la formación 

estercoleros en los poblados y sus 
inmediaciones; por lo que he dispuesto 
de acuerdo con la Inspección provincial 
de Sanidad fijar el plazo de cuarenta y 
tyho horas para que los Sres. Alcaldes 
Qen en cuanto reciban la presente cir
cular, las órdenes mas terminantes 
para que los cerdos sean trasportados 
al campo y los estercoleros sean trasla
dados á mas de 200 metros de la últí- 
toa casa de ia población urbana.

Los Sres. Alcaldes deberán dar cuen
to del cumplira ento de esta circular á 
tos Inspecciones municipales de Sani- 
dád y éstos á su vez comunicarlo á la 
^spección provincial con toda urgen
cia.

De la ilustración, celo y cultura de 
tos autoridades locales espero confiada- 
toente darán cumplimiento sin dilación 
ai excusa á las prescripciones anterio- 
re8? absteniéndome por lo tanto de toda 
indicación coercitiva que á más de re
chazarla mi costumbre, se hace innece- 
^ria, tratándose de autoridades en que 
Concurren las circunstancias que en los

Sres. Alcaldes de esta provincia 
complazco en reconocer.

Palma 17 de Septiembre de 1918.
EJ Gobernador interino,

José Roca de Togores

me

Núm. 2685
Obras públicas,—Caminos vecinales 
III y  IV CcNOURSOS.-En los III 

y IV Concursos de subvenciones y an- : 
ticipos para caminos vecinales y puen- | 
tes económicos celebrados el día 31 1 
de Agosto último en este Gobierno de |
provincia ante el Tribunal correspon .
diente y con asistencia del Sr. Nota- - para el cuarto Concurso, firmada por 

" ‘ el Alcalde de Santa Margarita, para elrio D. Francisco de P Massanet Bel- 
trán se presentaron para su apertura 
los pliegos cerrados recibidos en ia Je
fatura de Obras Públicas de Baleares y 
numerados por orden de presentación 
durante el plazo reglamentario, resal
ando de su exámen contener sesenta 

y tres proposiciones firmadas por Al
caldes de esta provincia, exceptuando 
una que va suscrita por el Presidente 
del Sindicato Agrícola de San Juan 
Bautista y correspondientes & peticiones 
de construcción ó habilitación de cami
nos vecin les y puentes, peticiones to 
das que, por haberse presentado en 
forma reglamentaria, fueron admitidas 
provisionalmente por el Tribunal, sin 
perjuicio de lo que resulte de la revi 
sión y comprobación detallada de las 
mismas y de lo que resuelva en su día 
la Superioridad; detallándose, á conti
nuación, los números y contenido de 
los pliegos presentados, los nombres de 
los peticionarios y de los caminos y 
puentes respectivos, y especificándose 
también para cada uno de estos la baja 
total ofrecida á la suma de subvencio
nes reglamentarias del Estado, en ia 
forma que sigue: 

ü

Contuvo el del número uno, una pro 
posición para el cuarto Concurso, fir
mada por el Alcalde de Felanitx, para 
el camino del Cantó de'n Massana á 
Sun Salvador, ofreciendo una baja de! 
quince por ciento en la subvención total. 
Iba acompañada de la correspondiente 
ce rtificación del acuerdo de la Junta 
Municipal,

Ei del número dos una proposición 
para el tercer Concurso, firmada por 
el Alcalde de Escorca para el camino 
de Oals Reís á la Calobra, ofreciendo 
una baja del quince por ciento en la 
subvención total, Iba acompañada de 
ia correspondiente certificac.ón del 
acuerdo de ia Junta Municipal.

El del número tres una proposición 
para el cuarto Concurso, firmada por el 
Alcalde de Fornalutx, ofreciendo una 
b#»ja del quince por ciento en la subven- 

Icidn total. Iba acompañada de la co- 
nespondiente certificación déla Junta 
Municipal.

I
E1 del numero cuatro una proposi
ción para el tercer Concurso, firmada 
por el Alcalde de Andraitx, para el ca
í mino dei Plá de Son Llarch al muelle 

| fiel puerto de Andraitx por Oova Bot-

ja, con un puente, ofreciendo una baja 
del ocho por ciento en lá subvención to
tal. Iba acompañada de la correspon
diente certificación déla Junta Muni
cipal.

El del número cinco una proposición 
para el tercer Concurso, firmada por 
el Alcalde de Andraitx para un puente 
económico Robre el río Saluet en el ca
ra no vecinal últimamente expresados 
ofreciendo una baja del doce por ciento 
en la subvención total. Iba acompaña» 
da de la correspondiente certificación 
del acuerdo de la Junta Municipal.

El del número seis una proposición 

camino de este pueblo al camino de los 
Moréis por 800 Fió, ofreciendo una baja 
del tres por ciento en la subvención to
tal. Iba acompañad» de la correspou- 
-diente c^r-ificación del acuerdo de la 
Junta uranicipal.

El del número siete una proposición 
para el cuarto Concurso, firmada por 
el Alcalde de Santa Margarita, para el 
camino de la carretera de Artá á Inca 
á Muro por Rafal y la Bolera en la 
parte del término de Santa Marga» 
rita, ofreciendo una baja del tres por 
ciento en ia subvención total. Iba acom
pañada de la correspondiente certifica
ción del acuerdo déla Junta municipal.

Ei del número ocho una proposición 
para el.cuarto Concurso, firmada por 
el Alcalde de Santa Margarita, para el 
camino de este pueblo á la carretera 
de Artá á Inca por Son Estañol y el Ce 
mentbrio, ofreciendo una baja del tres 
por ciento en la subvención total. Iba 
acomps-ñada de la correspondiente cer
tificación del acuerdo de la Junta Muni
cipal.

El del número nueve una proposición 
para el cuarto Concurso, firmada por 
el Alcalde de Santa Margarita, para el 
camino de la carretera de Sineu al 
Puerto de Alcudia á la de Pe ra al 
Puerto de Pollensa por el Pujol y por 
T»nca, en la parte del término de San
ta Margarita, ofreciendo una baja del 
quince por ciento, en la subvención 
total. Iba acompañada de la correspon
diente certificación del acuerdo de la 
Junta Municipal.

El del número diez una proposición 
j para el cuarto Concurso, firmada por el 
! A calde de San Juan Bautista, para el 
i CbtniDo vecinal de este Pueblo ¿ Cata ■ r, _:*____ -1 n_71 „ n » .Purtinaitx por el Cuil y Puerco de Cna-

rr, ca, ofreciendo una baja del once por 
ciento en la subvención toral. Iba aeom- 
peñada de la correspondiente ceri fica- 
ciOn del acuerdo de la Junta Munici
pal,

El del número once una proposición 
para el cuarto Concurso, filmada por el 
A calde de Establiments, para ei cami
no del de Jesús ai de Palma á Puigpu- 
Üent, ofreciendo una baja del veinte 
por ciento en la subvención total. Iba 

•* acompañada de ia correspondiente cer- 
• liticación del acuerdo de la Junta Muni-

Ei del número doce, una proposición 
para el cuarto Concurso, firmada por el 
A calde de Calviá, para el camino del 
Col! de la Crea a) de Calviá, á Palma 
por Coll de‘B Torts, ofreciendo una ba
ja de trescientas cuarenta y tres pese
tas, 6 sea el dos por ciento, en la sub- 
v-;nción total. Iba acompañada de la 
correspondiente certificación de la Jun
ta Municipal.

El del número trece una proposición 
para el cuarto Concurso, firmada por 
ei Alcalde de Calviá, para el camino de 
Puigpuñent á la carretera de Palma á 
C-*pdellá por Son Cortey, sin ofrecer 
b-*ja alguna. Iba acompañada dp Ja co* 
t í Rdpoadiente certificación del acuerdo 
di- la Junta Municipal,

El del número catorce una proposi
ción para el tercer Concurso, firmada 
por el Presidente y Secretario del Sin
dicato Agrícola y Caja Rural de San 
Juan Bautista, para ei camino que de 
Ja carretera de Ibiza á San Juan condu
ce a la Cala de Portinaitx pasando por 
el Coll y Cala de Charraca, ofreciendo 
una baja de siete mil pesetas, ó sea el 
catorce por ciento, en la subvención 
total. Iba acompañada de una certifica
ción del acuerdo del Sindicato referente 
á la proposición de que se trata.

El del nú mero quince una proposición 
para el cuarto Concurso, firmada por 
el Alcalde de Sóller, para el camino de 
las Argilas al de la F’guera, ofreciendo 
una baja de doscientas veinte pesetas, 
ó sea, veinte por cien o de ia subven
ción total. Iba acompañada de la co
rrespondiente certificación del acuerdo 
de la Junta Municipal. ’

El del número diez y seis, una pro
posición para el cuarto Concurso, fir
mada por el Alcalde de Soller, para el 
camino vecinal deis Estira^iors á la ca
lle de Rullán, ofreciendo una baja de 
doscientas sesenta y cuatro pesetas, ó 
sea, el veinte por ciento en la subven
ción total. Iba acompañada de la corres 
pendiente certificación del acuerdo de la 
Junta Municipal.

El del número diez y siete una pro
posición para el cuarto Concurso, fir
mada por el Alcalde de Sóller, para el 
camino de la calle del Capitán Angeláis 
a- camino antiguo do Deyá, ofreciendo 
ana baja de cuatrocientas diez y ocho 
pesetas, ó se* el veinte por ciento, en 
i.a subvención total. Iba acompañada 
de la correspondiente certificación del 
acuerdo de ia Junta Municipal,

El del número diez y ocho ,una pro
posición para el cuarto Concurso firma
d.* por el Alcalde de Sóller para el ca
ra no de las Argilas al de la Figuera en 
las inmediaciones de la Iglesia, ofre
ciendo una baja de ciento diez y ocho 
pe jetas ochenta céntimos, ó sea, el doce 
por ciento, en la subvención total. Iba 
acompañada de la correspond ente cer- 
t.ficación del acuerdo de la Junta Muni- 
ooal.

El del número diez y nueve una pro
posición para ei cuarto Concurso, firma
da por el Alcalde de Sóller, para el ca";
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mino de la calle de la Alquería del Con* 1 
de á Fornelutx. ofreciendo una baja de 
mil cien peseras ó aea el ve!.nto por 
ciento, en la subvención total. Iba 
acompañada de la correspondiente cer
tificación del acuerdo de la Junta Mu- 1 
nicipal.

El de! número ve'nte, una proposi
ción para el cuarto Concurso, firmada 
por el Alcalde de Só’ler, para el camino 
del de las Argilas al de la Figuera por 
el Ooll de*n Marqués, ofreciendo una 
baje de setecientas sesenta pesetas, ó 
se», el diez por ciento de la subvención 
total Iba acompañada de la correspon
diente certificación del acuerdo de la 
Junta Municipal,

El del número veinte y uno, una pro 
posición para el cuarto Concurso, firma
da por el Alcalde de 8óller, para el ca
mino de la travesía del Convento al 
camino de Son Angeláis, ofreciendo 
una baja de ciento setenta y seis pese
tas, ó sea, el veinte por ciento, en la 
subvención total. Iba acompañada de 
la correspondiente certificación del 
acuerdo de la Junta Municipal.

El del número veintidós una proposi
ción para el cuarto Concurso, firmada 
por el Alcalde de Sóller, para el camino 
del de Son Angeláis á la carretera de 
Palma á Sóller por Valldemosa, ofre
ciendo una baja de trescientas treinta 
pesetas, ó sea, el veinte por ciento en 
la subvención total. Iba acompañada 
de la correspondiente certificación del 
acuerdo de la Junta Municipal.

El del número veinte y tres una pro
posición para el cuarto Concurso, fir
mada por el Alcalde de Sóller, para el 
camino de 1» terminación de la calle 
de la Victoria á la carretera de Palma 
al Puerto de Sóller por Ca'n Tamañy, 
La Figuera y predio El Port, ofrecien
do una baja de mil quinientas ochenta 
y cuatro pesetas, ó sea el doce por 
ciento, en la subvención total. Iba 
acompañada de la correspondiente cer
tificación del acuerdo de la Junta Mu
nicipal. •

El del número veinticuatro una pro
posición para el cuarto Concurso, fir
mada por el Alcalde de Sóller, para el 
camino de la carretera de Palma al 
puerto de Sóller al camino de Son An
geláis, ofreciendo una baja de ochenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos, ósea 
el veinte por ciento, en la subvención 
total. Iba acompañada de la correspon
diente certificación del acuerdo de la 
Junta Municipal.

El del número veinticinco, una pro
posición para el cuarto Concurso firma
da por el Alcalde de Sóller, para el 
camino de la calle de San Pedro al ca
serío de Son Bou, ofreciendo una baja 
de ciento diez pesetas, ó sea, el veinte 
por ciento, en la subvención total. Iba 
acompañada de la correspondiente cer
tificación del acuerdo de la Junta Mu
nicipal.

El del número veintiséis, una propo
sición para el cuarto Concurso, firmada 
por el Alcalde de Sóller, para el cami
no de la carretera de Palma al Puerto 
de Sóller al camino de las Argilas, ofre 
Ciendo una baja de trescientas ocho 
pesetas, ó sea, el diez por ciento, en la 
subvención total. Iba acompañada de 
la correspondiente certificación del 
acuerdo de la Junta Municipal,

El del número veintisiete, una propo 
lición para el cuarto Concurso firmada 
por el Alcalde de Sóller, para el comi
no de Palma al puerto de Sóller al mar, 
ofreciendo una baja de cuatrooiemas 
cuarenta pesetas, ó sea, el veinte por 
ciento en la subvención total. Iba 
acompañada de la correspondiente cer
tificación del acuerdo de la Junta Mu
nicipal,

El del número veinte y ocho, una 
proposición para el cuarto Concurso, 
firmada por el Alcalde de Sóller, para 
el camino de la calle de la Romaguera 
al puente de Ca's Jurat por el molino 
de Ca'n Carabuseta, ofreciendo una ba
ja de ciento noventa y ocho pesetas ó 
sea, el diez y ocho por ciento en la sub
vención total. Iba acompañada de la 
correspondiente certificación del acuer
do de la Junta Municipal.

El del número veinte y nueve, ú u a  
propos’c'ón para el cuarto Concurso, fir- 
m*di por el Alcaide de Sól’er, par* el 
camino de la carretera de Palma al 
pu jfto de Sóller al camino de la Figue
ra, ofreciendo una baja de sesenta y 
se 8 pesetas, ó sea, el veinte por ciento 
en la subvención tota!. Iba acompaña
da de la correspondiente certificación 
d«l acuerdo de la Junta Municipal.

El del número treinta, una proposí* 
c^n para el cuarto Concurso firmada 
por el Alcalde de Sóller, para el camino 
del de Binidorm á la carretera del Puer
to, ofreciendo una baja de doscientas 
noventa y síate poseías, ó sea, el doce 
pie ciento en la subvención total. Iba 
acompañada de la correspondiente cer 
tificación del acuerdo de la Junta Mu
nicipal.

El número treinta y uno una propo
sición para el cuarto Concurso, firma- 
d-t por el Alcalde de Sóller, para el ca
mino de la Carretera de Palma á Sóller 
p«r Valldemosa al des Camp de sa Ma, 
ofreciendo una baja de cuatrocientas 
noventa y cinco pesetas, ó sea, el cln- 
ce por ciento en la subvención total. 
Ib» acompañada de la correspondiente 
certificación del acuerdo de la Junta 
Municipal.

El del número treinta y dos, una pro
posición para el cuarto Concurso, fir- 
m ida por el Alcaide de Sóller para el 
camino de la carretera de Palma al 
puerto de Sóller á la calle del Real, ofre- 
c;endo una baja de Ciento setenta y tres 
pesetas, ó sea, el quince por ciento, en 
la subvención total. Iba acompañada 
de la correspondiente certificación del 
acuerdo de la Junta Municipal.

El del número treinta y tres, una pro 
posición para el cuarto Concurso, fir
mada por el Alcaide de Selva para el 
camino de Binibona á Inca por Moscari 
y Son Ravanet, en la pane correspon
diente al término municipal de Selva, 
ofreciendo una baja de novecientas pe
se as, ó sea, el diez por ciento en la 
subvención total. Iba acompañada de 
la correspondiente certificación dal 
acuerdo de la Junta Municipal.

El del número treinta y cuatro, una 
proposición para el cuarto Concurso, 
firmada por ol Alcalde de Selva, para 
el camino de Caimari á Campanet por 
C-*ütabou, en la parte correspondiente 
al término municipal de Selva, ofre 
ciando una baja de mil quinientas pese
ta-i, ó sea, el veinte por ciento, en la 
subvención total. Iba acompañada de 
ia correspondiente certificación del 
acuerdo de la Junta Municipal.

El del número treinta y cinco una 
proposición para el cuarto Concurso, 
firmada por el Alcalde de Selva para 
el camino de Binibonex á Lloseta por 
Caimari, Massanella, M&ncor y Binia- 
m r, en la parte correspondiente ai 
término municipal de Selva, ofreciendo 
una baja de tres mil seiscientas pesetas, 
o sea el veinte por ciento en la subven
ción total. Iba acompañada de la co
rrespondiente certificación del acuerdo 
de la Junta Municipal.

El del número treinta y seis, una 
proposición para el cuarto Concurso, 
firmada por el Alcalde de Selva, para 
el camino de Bmiamar A Inca por los 
Terrés, en la parte correspondiente al 
término municipal de Selva, ofreciendo 
una baja de mil pesetas, ó sea, el diez 
por ciento en la subvención total. Iba 
acompañada de la correspondiente cer
tificación del acuerdo de la Junta Mu
nicipal.

El del número treinta y siete, una 
proposición para el cuarto Concurso fir- 
m .da por el Alcalde de Selva, para el 
camino de este pueblo A la carretera de 
A < udia por el Pont des Lleó ofreciendo 
U£L4 baja de mil pesetas ó sea, de once 
en-aros once céntimos por ciento en la 
subvención total. Iba acompañada déla 
correspondiente certificación del acuer
do de la Junta Municipal.

El del número treinta y ocho, una 
pr iposición para el cuarto Concurso, 
fli nada por el Alcalde de Selva para 
el camino de Campanet A Lloseta por 
Móscari, Selva y Ca'lTuaño, en la par
tí correspondiente al término munici

pal de Selva, ofreciendo una baja de 
fres mil se setentas pesetas, ó sea el 
veinte por ciento en la subvención total. 
Iba acompañada de la correspondien e 
certificación del acuerdo de la Junta i 
Municipal,

El del número treinta y nueve, una I 
p’oposición para el cuarto Concurso fir
mada por ni Alcalde de Selva, para el 
camino de Mancor A Inca por Ca‘l 
Tuaño en la narte correspondiente al 
término municipal de Selva, ofreciendo 
una baja de mil pesetas, ó sea, el diez 
por ciento, en ia subvención total. Iba 
anompañada de la correspondiente cer
tificación del acuerdo de la Junta Muni- 
c pal.

El del número cuarenta, una proposi
ción para el cuarto Concordo firmada 
por el Alcalde de Puigpuñent para el 
camino de este pueblo á la carretera de 
Palma A CapdeliA por Son Cortey ofre 
mendo uua baja del diez por ciento en 
U subvención total. Iba acompañada 
de la correspondiente certificación del 
acuerdo de la Junta Municipal.

El del número cuarenta y uno, una 
proposición para el cuarto Concurso fir
mada por los Alcaldes de Mauacor y 
Pura para el Camino de Manacor por 
B *ndr sala carretera de Petra A la de 
ArtA A Inca, ofreciendo uua bija del 
quince por ciento en la yubvenc ón to
tal, Iba acompañada de la certificación 
del acuerdo correspondiente de la Junta 
Municipal de Manacor,

El del número cuarenta y dos. una 
proposición para el cuarto Concurso fir
mada por el Alcalde de Manacor para 
la construcción del puente económico 
sabré el rio de'u Branca en el camino 
vecinal del de Manacor A Porto Cristo 
ai de Son Servera á Cala Morianda, tér
mino municipal de Manacor ofreciendo 
una bija del veinticinco por ciento en 
I» subvención tora!. Iba acompañada 
de la correspondiente certificación del 
acuerda de la Junta Municipal,

El del número cuarenta y tres, una 
proposición para el cuarto Concurso fir
mada por el Alcalde do Manacor para 
el camino de Manacor A Cala Magraner 
por la Torre y Son Jusep ofreciendo una 
baja dal quince por ciento on la subven 
ción total-, loa acomaüada da la corres
pondiente certificación del acuerdo da ia 
Junta Municipal.

El del número cuarenta y cuatro, uua 
proposición para el cuarto Concurso fir
mada poc e) Alcalde de Manacor para 
el camino dal de Manacor A Porto Cris
to al de Son Servara A Cala Morlanda 
ccn un puente, ofreciendo una baja del 
quince por ciento en la subvención to
tal, Iba acompañada de la correspoii 
diente certificación del acuerdo de la 
Junta Municipal.

El del número cuarenta y cinco, una 
proposición para el cuar .o Concurso 
firmada por el Alcalde de Son Servara 
para el camino de Son Sarvera por Chi- 
clati A la carretera da ArtA ofreciendo 
una baja del once por ciento en la sub 
vención total. Iba acompañada de la 
correspondiente certificación del acuer
do de la Junta Municipal.

El del número cuarenta y seis, una 
proposición por el cuarto Concurso, fir
mada por el Alcalde de Petra, para 
ei cam no de Manacor A la carretera 
de ArtA A Santa Margarita en ¡a parte 
correspondiente al término de Petra, 
sin ofrecer baja alguna. Iba acompaña
da de la correspondiente certificación 
de* acuerdo de la Jun a Municipal.

El del número cuarenta y siete, una 
proposición para el cuarto Concurso fir 
m»da por el Alcalde de Petra para el 
camino de Manacor por Baudr.e A la 
carretera de Petra, A la de AnA A Inca, 
en ei término municipal de Petra, sin 
ofrecer baja alguna. Iba acompañada 
de la correspondiente car ficación del 
acuerdo déla Junta municipal.

El del número cuarenta y ocho, una 
proposición para el cuarto Concurso 
firmada por ei Alcalde de ArtA para el 
camino de ArtA A la Ermita de Nuestra 

. 8. ñora de Belén por la Alquería Veya, 
: ofreciendo una baja del veinte y cinco 
I por ciento en la subvención total. Iba 
í empañada de 1» correepondieute cer

tificación del acuerdo de la Jun*» Munh 
cipal.

El del número cuarenta y nueve una 
proposición para e! cuarto Concurso fir. 
mada por el Alcalde de ArlA para el ca
mino del embarcadero de. la Colonia de 
San Pedro A la Ca’a dos Camps, ofre
ciendo una baja del siete por ciento en 
la subvención total. Iba acompañada 
de la correspondiente certificación del 
acuerdo do la Junta Municipal,

Ei del número cincuenta, una propo- 
sicíón para el cuarto Concurso firmada 
por el A’calde de ArtA para el camino 
de Ses Fuyes A la carretera de ArtA á 
Inca, ofreciendo una baja del siete por 
c en;o en la subvención total. Iba 
acompañada de la correspondiente cer
tificación del acuerdo de la Junta Muñí- 
Cipal,

Ei del número cincuenta y uno, una 
proposición para el cuarto Concurso 
firmada por el Alcalde de ArtA para el 
camino del de Arrá A Son Servera A las 
Cuevas de ArtA por ia Torre, ofreciendo 
una baja del veinte por ciento en la 
subvención total. Iba acompañada de 
)a correspondiente certificación del 
acuerdo de la Junta Municipal,

El de) número cincuenta y dos, una 
proposición para el tercer Concursó fír
mala por el Alcalde de ArtA para el 
camino de Ja Alquería Veya A Artá 
ofreciendo uoa baja del seis por ciento 
en la subvención total. Iba acompañada 
de la correspondiente certificación del 
acuerdo de le. Junta Municipal,

El del número cinmenra y tres, una 
proposición para el cuarto Concurso fir- 
orada por el Alcaide de Capdepera pa
ra 1» construcción del pueoteeconómico 
sobre el rio Esfañy do U Torre en el 
camino vecinal del de ArtA A Son Ser- 
vera A las Cuevas de ArtA por la Torre 
término municipal de Capdepera, ofre 
ciendo uua baja de! veintiuno por cien
to en la subvención total. Iba acompa
ñada de la correspondiente certificación 
del acuerdo déla Junta Municipal.

El del número cincuenta y cuatro, una: 
proposición para el cuarto Goncureo fir
mada por el A calde do Capdepera pa- • 
ra el camino del de Ar A A 8ou Servara 
A las Cuevas da Ar\A par ia Torre con 
un puente, ofreciendo una baja del vein
te por cíenlo en la subvención tota!,' 
Iba acompañada de la correspondiente 
certificación del acuerdo de la Juma 
Municipal.

Ei del número cincuenta y cinco una 
proposición para el cuarto Concurso 
firmada por el Alcalde do Pollerías 
para ei camino de Poilens » ai mar por 
A madrava, ofreciendo una baja de diez 
enteros cincuenta cén-imo-i por ciento 
en la subvención total, Iba acompaña
da de la correspondiente certificación 
de ia Junta Municipal.

Ei del número cincuenta y seis una 
proposición para el cuarto Concurso fir
mada por el Alcaide de Pollensa par» 
el camino del Faro da Pollensa P°r 
Albercuich A la calle del Pino de la p° 
sada, ofreciendo una baja del doce por 
ciento en la (subvención tota). Iba acom 
pañada de la correspondiente certifica 
clón de la Junta Municipal.

■ El del número cincuenta y siete un» 
proposición para el cuarto Concurso 
firmada por ei Alcalde de Palma par» 
el camioodel kilómetro doce de la c»1 
Tretera de Palma A Capdepera al e01' 
barcadero de Ca'n Pastilla ofreciendo 
una baja del once por ciento en la sob' 
vención total. Iba acompañada de l6 
cor-espondiente certificación del acusl" 
do de la Junta Mun cipal,

El dei número cincuenta y echo u°’ 
; proposición para el cuarto Concurso fir‘ 
.i mada por el Alcalde de Palma para 01 । camino del puente da Na Bayana P°‘ 
! Ca‘d Pairó y Ca‘s Po ecan A Ca‘n 

reno, ofreciendo uua baja del once Pcr 
ciento en la subvención totai. Iba acó# 
puñada de la coire8pondieü¡.e certific*1 
ción del acuerdo de la Junta Municir°j

Y el de número cincuenta y nue^e 
cuatro proposiciones para el tercer coD' 
curso a saber: Una firmada por 6 
Alcalde de Sun Antonio Abad para e 
camino da Santa Inés al kilómetro sieie 
de la carretera de San Antonio, oír0.

M.C.D. 2022
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ciendo una baja del nueve por ciento 
en la subvención total; otra firmada 
por los Alcaldes de San Antonio Abad 
v Santa Eulalia de Rio para el camino 
rie San Mateo al kilómetro seis de la 
carretera de San Miguel a San Carlos, 
ofreciendo una baja del nueve por cien
to en la subvención total; otra firmada 
por el Alcalde de San Antonio Abad 
para la construcción del puente econó
mico sobre el torrente denominado de‘n 
Costa en San Antonio, termino munici
pal de San Antonio Abad, camino ve 
ciña! de Santa Inés al kilómetro siete 
de la carretera de San Antonio, sin 
ofrecer baja alguna, y otra firmada por 
el Alcalde de San Antonio Abad para la 
construcción del puente económico so
bre el torren’e denominado de Muscas 
tell en San Antonio, término municipal 
de San Antonio Abad, camino vecinal 
del pueblo de Santa Inés al kilómetro 
siete de la carretera de San Antonio 
sin ofrecer baja alguna. Iban acompa
ñadas de la certificación correspondían 
te del acuerdo de la Junta Municipal 
de San Anton o Abad,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
prescribe el párrafo O, de la Base 12 
del Real decieto de 21 de Junio último 
para conocimiento del público y en 
particular de los Ayuntamientos y en
tidades interesadas.

Palma 7 de Septiembre de 1918,
El Gobernador interino, 

José Roca de Togores

rigir precisamente al logor^oro Jefe de • 
de la Sección Agronómica de cada pro 
vincia, los cuales, previas las compro, 
baciones que estimen pertinentes, ele 
varán á la Dirección General de Agri- 
cuítura, Minas y Montes, el dia 15 de 
cada mes, un presupuesto del consumo 
de carburante para el mes siguiente, 
acompañado de una relación por pue
blos, en que consten el nombre del con
sumidor, tipo del motor, aplicación, 
cantidad necesaria de carburante etc,

La Dirección General de Agricultura, 
previa aprobación ó rectificación, en su 
caso, elevará al Ministerio de Abaste
cimientos, antes del dia 25 de cada mes, 
un presupuesto resumen por provincias 
délas cantidades de carburante necesa
rias para el uso consiguiente al objeto de 
que se puedan tener en cuenta en el 
reparto consiguiente,

Determinada ya por el Min sterio de 
Abastecimíen’os la cantidad de carbu
rante para cada provincia, y publica- 
cados los cupos de consumo en la Gaceta 
de Madrid los Ingen eros Jefes de las 
Secciones Agronómicas, Teniendo en 
cuenta la importancia deluso agrícola 
para el que se solicite carburante se 
dirigirán de oficio, al Gobernador civil 
de su provincia con la propuesta de los 
b'>nos nominativos que aquellos han de 
expedir, propuesta en la que se deter
minará con toda claridad la rosídencia 
de aquel, nombre y apellidos, uso agrí
cola ó que se destine y número de litros á 
que el bono se ha de referir. Da dicha 
propuesta remitirá una copia ai Mima • 
terio de Abasiecimientos.

en tmh»títutivo, equivale á cuatro litros 
de ésie, y, por lo tanto, si ya se hubiese 
consumido una parte en substitutivo, 
)odrán expedirse bonos por la cuarta 
Darte de la diferencia entre lo gastado 
7 el cupo concedido.

Conviene de todos modos tener pre
sante que en tanto sea pos'ble, deberá 
concederse substitutivo para las lineas 
de Correo, á fin de avitar la paraliza 
ción de tan importante servicio, y que 
en su caso, por el mayor rendimiento 
necesario para los automóviles de co
rreo se habría de entregar gasolina por 
una tercera parte de la asignada en 
substitutivo.

Cuando se trate de pequeñas indus
trias en que las fracciones de carburan
te pudieran determinar alguna dificul
tad para su entrega, es conveniente -x- 
pedir un solo bono para el total de esos 
industriales, haciendo entrega del mis
mo al Sindico, Presidente del gremio,

3
para que éste íc rep^rt^ *e te los los 
que lo 00nipf-Jen.

Reitero á V. S. la circular de la Comi
saria General de Abatecimientos de 31 
de Mayo, publicada en la Gaceta del 
día 2 de Junio último, tanto en lo que se 
refiere á la publicación los dias 15 y 
30 de cada mes en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, de la relación de bonos 
expedidos y remisión de un ejemplar de 
aquél á la Comisaria, boy á este Minis
terio, como en cuanto á los precios de 
venta de substitutivo.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro de Abastecimientos, lo 
traslado á V. 8. para su conocimiento, 
y efectos.,Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 11 de Septiembre de 1918. 
=E1 Subsecretario, Joaquín de Montes.
Señores Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias.

Consumo máximo de sustitutivo A. N. C. núm 2, que autoriza este Mimstirio pare el 
mes con iente con destino á las preferencias determinadas en los apartados A. / B. 
del articulo 2? del Real decreto de 24 de Noviembre de 1917.

Expedidos loa bonos por los Gobiernos 
G viles, podrán ser.ret-rados por las per- 
aooas á que ae refieran, previa jus.ifi “a- 

t ción de su personalidad, bien del Go- 
MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS \ bierdo Civil por los que residan en la 
M1IN1S1I1JK1U ne » capital ó de la Alcaldía correspondiente

4aal»aecretaría Por lo8 110 residentes en aquella, para o.jnaassi-t. nctaj.,u I cual los Gobernadores civiles los habrán j
limo. 8r.: En los adJu“10a re jaetídbu! Alcalde re^peotivo, exigton-

figuran tos can.idudes de ^-‘^0 de tecibo
gMnhna A. N. U. numero cu.,o coa- 
Eumo máximo autoriza osie Departa- I Otros servicios.
mentó parr  el me» corriente, con la | gQ incluyeo bajo este epígrafe las de- 
6016. excepción de ios servicies de Gue- | m ig T>ref6roncias figuradas en los apar- 
ira y Marina, que ya han sino atendí- tado8 A y B del art. 2.° del Real decreto ; 
dos por orden expresa de este Mímate i de ^4 de Novinmbre último y las conce- 
t ío , á propuesta de los respectivos Le | a¡cneB de esencia que para ellas se 
parrameníos. I hagan deberán serlo con plena jastifi-

Servicio de Correos. I csción de que se trata de servicios pre- ;
Para evitar rrotomacionea y facilitar ferentes determinados en dicho Precep-

4 .irrúcrin a  ¡h h cifras va I culado como industrial, quien con e.. 
Smto^da^ por obtenga la gaso.ina 6 sustitu-
ría General de Abasiec miontoe, en toe tivo pudiera vene' a””et"do *u“”c“nP & 
relaciones que autorizadas á su tiempo diente por ocultación ó defraudación ¡ 
fueron devueltas. En el oficio de pro- la Contribución industria siendo-gul 

-a,™."

s ¡ tes»»-; 

86 solicita carburante continúan pres- Sindicales del automóvil, e c. 
tundo el servicio en automóvil, y que la | Carburantes para obras públicas 
esencia ó subalitutLvo es para el mLiCs-i fijAdo para e8a8 atenciones

nen obligados á dar cuenta al Auffl « eXnre^a el estado correspondiente, 

b u  caso; Administradores que I á T Gobernadores civiles respectivos
p^a I co^dXán aumentados los cupos de 

Átirar ia expeamión, conforme á tas 
prescripciones del acuerdo de la Comi_ 
sana General de Abastecimientos de o 
de Abril último, publicado en la Gaceta

- i

del día 6,
Carburantes para la agricultura

Deberá tenerse en cuenta en el repar
to del substitutivo, el carácter preíeren- 
tisimo que por odos conceptos se ha de 
otorgar á las pe iciones de carburantes 
para usos relacionados con las .aboree 
agrícolas, y con objeto de quo la distri
bución reúna las mayores garantías de 
gcierto, las peticiones se habrán de di-

POBLACIONES

A ava , . i • « • •
A bacete . . • • • •
Alicante, 
A meria
Avila...............................
Badajoz. । । । •
Barcelona..........................
Burgos..........................  •
Cáceres. 
CA'-Iz . • . , • . • • 
Oaatellón
Ciudad Real.....................
Córdoba..............................
Corulla..........................  •
Cuenca. 
Gerona. 
Granada ..........................  
Guadalajara . . í . • 
Guipúzcoa.........................  
Huelva. 
Huesca. ........................... 
Jaén........................  • •
León, . • « । • • • 
Lérida
Logroño ...«•• 
Lugo , , • , « , »
Madrid. , ■ ■ • • • •
MAlaga. 
Murcia. 
Navarra...........................
Orense
O iedo, 
Falencia..........................  
Pontevedra . . . • • 
Salamanca...................... 
Santander.....................  
Segovia .......................... 
Sevilla.......................... ....
Soria.......................... .....
Tarragona.........................  
Teruel
Toledo..............................
Valencia..........................
Valladolid..........................
Vizcaya . . . . • • 
Zamora,
Zaragoza ..........................  
Baleares..........................  
Canarias (Tenerife). . . 
Canarias (Las Palmas), .

substitutivo asignados á su provincia en 
la?* c fras que para Obras Públicas se 
determina, y solicitarán de los Gober 
nadores de las provincias abastecedo- 
ra-< los bonos respectivos á favor de :os 
Jetes de Obras Públicas que en el citado 
es ado se indican.

Prevenciones
Si por cualquier circunstancia se ago

tase en fábrica la existencia del substi- 
tu ívo A. N. C., número 2, en ese caso 
se expedirán bonos de gasolina teniendo 
en cuenta que cada litro de esta esea-
ci», & 108 efectos de loa cupos asignados

SU8TITUTIVO A. N. C. NUM. 2

Correos

1.140

3.200
4.050
6 350 
1.200
9.660
1.350
2.400
5.125
5.790

1.075
15,725
3.500
1.400
1.800
3.200
3.475

6.975
870
390 

1:950 
2.200 
7.600

10.500

3,360
19.550
8.650
7,730

4.520

1.950 
2.700

400 
1.680 
2.260 
6.525 
1.650

1.500
1.650
3.230
1.980
6.750

177.000

Agricultura Otros 
servicios TOTAL

300 500 1.940
4.000 4.000

* 750 3.950
1.500 2.500 8 050

50 600 6.900
500 1.000 2.700
525 25.000 35 185

1.600 500 3.450
» 3.500 5 900

7.150 3 000 15.275
2.850 4 000 12 640

23.150 1.000 24 150
52.200 . 1.000 54.275
41.000 5.000 61.725

950 500 4.950
2.850 5.000 9.250

» 1.000 2.800
150 1 000 3.350

2.700 7.000 13.175
1.650 3.000 4 650

» 1 000 7.975
w 2.000 2.870
150 » 540

1.500 500 3.950
» 1.000 3.200

25.000 5.000 37.600
10.000 20.000 40.500
3.000 1.500 4 500
3.000 2.000 8.360

200 2 000 21.750
7.000 5.000 20.650
9.250 25.000 41.980

» 2.250 2.250
6.000 1U.000 20 520

» 5.000 5.000
150 5.000 7.100
250 2.000 4 950

12.000 10.000 22.400
• 750 2.430

510 7.000 9.760
» 750 7.275

2.200 1.500 5.350
73.200 10.000 83,200

» 1 260 1.250
» 20.000 21.500
640 2.000 4.290

3.000 5.000 11.230
3.000 3.000 7.980

» 6.750

299,175 220.250 696.425

Madrid, 11 de Septiembre de 1918.-El Subaeretario, Joaquín de Montes. 
(Gaceta i3 de Septiembre)

PBWBUI
Núm 2662 

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Esta Corporación Municipal en la se- 

siott celebrada el día once del actual, 
acordó sacar A pública subasta para du-

tante el año 1919 el arriendo de los del 
re hos municipales impuestos sobre ei 
arbitrio sustitutivo sobre Carnes, as 
co ao también los arbitrios sobre Trán- 
si'o rodado, Matadero, Puestos públi
co , Policía de perros y Corral público 
co i arreglo A los respectivos pliegos de 
condicioHes que obran en la Secretaria

1 de este Ayuntamiento.

M.C.D. 2022



Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 29 
denla Instrucción de 24 de Enejo de 
1905,\alr©bjeto de que durante los diez 
días siguientes al do la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia 
puedanípresentarse las reclamaciones 
que se tengan por conveniente, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo nin
guna será atendida de conformidad á lo 
que dispone el citado arcículo,

Esporlas 12 Septiembre de 1918.—E 
Alcalde, Tomas Mir,—P. A. del A.— 
José Sabater, Secretarlo.

tí . Núm. 2666
D. Francisco Rius Ripoll, Jue^ municipal 

encargado accidentalmente del Juagado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
En los autos juicio ejecutivo que se si

guen ante dicho Juzgado y Secretaria 
de D Juan Bestard, por el Procurador 
D., Gabriel Obrador en nombre y repre
sentación de D, Pedro Juan Plañís! y 
García, contra D. Matías Arifio Nuez 
y D. Pascual Pinedo Pesca, sobre pago 
de treinta y una mil cuatrocientas no
venta y seis pesetas veinte y seia cénti
mos, intereses y costas, se ha acordado 
sacar á pública subasta por término de 
ocho días los siguientes objetos y herra
mientas.

PesetM
1. Mil quinientos metros 

de línea férrea,para vagone
tas; justipreciado en, . 16.575'00

2. Noventa y tres barre
nas obtógonas; justiprecia
das en. „ 1,032'00

3. Ochenta y cinco palas 
inglesas; justipreciadas en. . 340'00

4. Tres id. ídem; en. . 9'00
5. Veinte y cuatro carre

tillas; en. , 720'00
6. Dos Ídem pequeñas; en. 30'00
7. Ciento cincuenta sar-

papicos de acero; en. _ 900'00
8. Diez y siete masas ob-

tógonas de acero; en. . 255 00
9 i Diez id. de curesa; en . 150'00
10. Veinte y dos azadas

acero; en. , 92'00
11. Cinco ídem, viejas; en. 15*00
12. Doce trapos; en. 36'00
13 Una fragua grande,

portátil; en. . 250'00
14. Una id. pequeña; en . 125'00
15. Una id. usada, en. , 150'00
16 Un tornillo de fragua;

en... v „ , 60'00
17. Un yunque; en. . 100'00
18. Diez hartones gran

des, en. 600'00
19. Diez y nueve Ídem, 

pequeños: en, . 570'00
20, X)nce cubos bruyoles, 

para agua; en. , 44'00
2)k) Veinte y cuatro ban- 

derolas^n. ... 96'00
22. ^ Ciento cincuenta y ocho

mangos de pico; en» . 158'00
28, Sesenta ídem, id,, usa

dos; en. r . 36'00
24. Siete juegos de nive

letas, en ■ . 28'00
2o. Dos ruedas de carreti

lla nuevas y sus,cojinetes; en. 30'00
26. Una cadena de hie

rro; en. .. 10*00
27. Setenta y dos espuer

tas de mimbre, nuevas; en, . 72 00
-28. Treinta, ídem id., usa

das; en.. . a- , 22'00
29, Un aparejo de caba

llería, con estribo y brida; en 30'00
30. Cinco tirantes de cá-

fiamo, en. . 50'00
31 Una barra de acero

de Francia (Besancou) en._ , 121'8.7
32. Un picón de hierro en, 8 00
33. Cuatro poleas ó carru

chas; en. . 20'00
■: 34. Diez y nueve masetas
acero, en, . 57‘00

35. Una sierra grande, en, 7'00
36, Una masa copla ace

ro, en, . 7'00
37. Doce cojinetes de ca

rretilla, en. . 12'00
38. Doce cubos para agua, 

pnr । 36'00

; Fesetu
| 38. Un ídem para traspor

tar agua, en. , i5«oo
40. Dos trozos de soga, en 6'00
41, Una mesa escritorio,

en. , 20'00
42. Un Idem pequeña, en. 12'00

.■ 43, Seis sillas con asiento
d-s enea. en. , 12'00

44. Herramientas de fra
gua y carpintería, en, . 160*00

Total, . 23.068'87
=*=í===i

Para cuyo remate queda señalado el 
día primero de Octubre próximo y ho
ra de las once, ante este Juzgado y ba
jo las siguientes condiciones.

1 .a Que todo limitador á excepción 
d^l ejecutante, para turnar parte en la 
Subasta, deberá consignar en mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo meaos al diez por ciento del justi- 
P'ecio del objeto de su interesencia, 
s n cuyo requisito no serán, admitidos, 
cuyas consignaciones se devolverán á 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que correspanda 
a! mejor postor la que se conservará en 
depósito para el cumplimiento de sus 
obligaciones y en su caso como parte 
del precio de la venta.

2 .a Se procederá en primer lugar á 
la subasta en un solo lote, de ios mil 
quinientos metros de vía férrea, des- 
cr ta en el número primero; y si hubie- 
sei postor para todos los demás efectos 
detallados en los demás números, se 
rematarán en un solo lote, y en caso 
contrario, se procederá á la subasta de 
cada uno de dichos efectos, sujetándose 
ai justiprecio de cada uno de ellos,.

3 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

4 .a Serán de cargo del comprador 
ios gastos de subasta, pago de derechos 
Rsalea y demás inherentes á la venta.

5,a Estarán do manifiesto la vía 
férrea que se enajena en primer lugar 
en los almacenes de la Compañía de 
Ferro-Carriles de Mallorca desde las 
nneve á las doce de la mañana los cin
co dias anteriores al señalado para el 
remate; y los demás efectos que se trata 
-leí enagenar se hallan en el caserío El 
Arenal y serán exhibidos por el herrero8 
dei referido caserío D. Pedro Juan Mun- 
taner y Moranta.

Palma catorce Septiembre de mil no
vecientos diez y ocho, —Francisco Rius, 
—Ante mi, Juan Bestard,

Núm. 2666
D, Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Cumpliendo providencia de esta mis- 

m4 fecha recaída en los autos juicio 
declarativo de menor cuantía, hoy en 
periodo de ejecución de sentencia, se? 
guidos en este Juzgado á instancia dej 
procurador Don Lorenzo Nicolau en re
presentación de Don Bartolomé Goll 
Moragues, contra Don Antonio Vidal 
Vicens y otro, constituidos en rebeldía, 
han sido embargadas entre otras las 
dos fincas siguientes,

Una casa y corral situada en el pue
blo de Binisalem, en la carretera de 
Palma, número nueve, que linda por la 
derecha entrando con otra de Onofre 
Vidal, por la izquierda con la de Vicen 
te Balanzat y por el fondo con campo 
de Antonio Saggesse,

Una pieza de tierra también del tér
mino de Binizalem, con higueras, al
mendros y cerezos, de extensión de 
tn*8 cuartones, que linda por Norte con 
otra de Rafael Fiol, por Sur con la de 
Esperanza Simone:, por Este con la de 
Antonio Vidal y por Oeste con el cami
no del Velá,

Se requiere al demandado embargado 
An-onio Vidal Vicens para que en ei I 
término de treinta dias inscriba en el | 
Registro de la propiedad de este partido ■ 
las relacionadas fincas, á su nombre, í 
baj) apercibimiento de que si no lo ve- t 
riSwR podrá el demandante hacer uso ¡ 

s del derecho que le concede el articulo 
; 398 ds la vigentete Ley Hipotecarla.

Dado en Inca á doce de Septiembre 
de mil novecientos diez y ocho. —Maria
no de Cáceres.—Ante mi, Esteban Ri
bas, oficial.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Continuación

iliatrícula de Mercadal
PCMtai

Ta r if a  1.»
Font Mercadal Narciso, Ven

dedor quesos por mayor, P. Ge
neral Galbos. . 193'64

Juan Ular Miguel, Comestibles 
Mayor 15 8. O. .

Molí Goñalous Martin, id,,
Alfonso XII 6. ,

Pascual Triay Antonio, id.,
Mayor F. ,

Pone Pone Lorenzo, ídem,
Isabel II 31, ,

Villaloga Palomo Jaime, Vit 
nos y aguardientes id,, 58. ,

Barber Vidal Francisco, Aba
cería, Mayor S C. ,

Bosch Orilla Mariana ídem.,
Piaza 8. C. ,

Futxá Caules José, id., Mar F,
Ge abert Tultavull José, id,,

Mayor F. ,
Goraila Pons Jaime, Ídem,

Mayor 19. ' ,
Gomiia Sales Francisco, id,,

Sales S. O. ,
Gomiia Servara Eulalia, id,, 

babel II 27. ,
Huguef Simó Bartolomé, id.,

A’-fonso XII 24. ,
Molí Febrer Juan, ídem, 

M * Toro 8 0. ,
R.udaveuts Molí Pedro. ídem,

M .yor 8. C. ,
Roca Rosas Valentín, ídem,

S. Antonio ,
Tuduri Galmés José, ídem.

Isabel II. ’
Villalonga Alzína José, ídem, 

Ídem. t
Arnaez Pinedo León, Gor ras y 

monteras, Alfonso XII. , 
Perez Gabarró José, Quincalla 

en portal, Mayor 5. .
Barceló Pons Juan, Bodegón,

Mayor 15. ,
Caules Bagur Migael, Idem,

M^yor F, ' ,
Gelabert Taltavull Gabriel' 

id., Mar F. ,
Mascarzó Gomiia Antonio, id '

Mayor 9. ,
Pascual Huguet Juan, ídem,

P*aza 10. ,
Conserge Circulo Recreativo, 

Café económico, Plazuela 8. C.
Mercadal Villalonga Juan, Id. 

id., Plaza 7. ,
Pons Molí Bartolomé, id. id., 

Plazuela 8. C. .
Sintes Pons José, ídem id.

P aza 9,40 . e
Mercadal Mascaró Juan, Ta- 

b. ajero, Isabel II 34. .
Molí Febrer Juan, Ídem, M.e

Turo S. O. ,
Pelegrl Pomar Nicolás, id/

Isabel II 60. ,
Servera Triay Sebastián, id/, 

id. 21. ’
Vinent Caules Alejandro, id.,

M.iyor F, ,
Pascual Mascaró Hermanas, 

Juguetes ordinarios, Plaza 5. ,
Ta r if a  2.a

Pons Fortuüy Nicolás; Espe- 
cu ador en aves y huevos, Isa
be II. ,

Barber Molí Gabriel, Coche 
de una caballería, id. 8. ,

Vidal Vacarisas Francisco, 
id. id., Plaza S. O. ,

Maspoch M^liá Santiago, Ce
tácea menor 1000 meta. Fornells

Ta r if a  3.a
Morales Fernandez Francisco, 

Producción fluido eléctrico para

45'56

45'56

45‘56

45'56

42*71

28'48 ;

28 48 : 
28'48

28'48

28‘48

28'48

28'48

28'48

28'48

28'48

28'48

28'48

26*48

28'48

28*48

22'78

22'77

22'78

22'78

22*77

22'78

22'78

22'77

22'78

22'77

22'78

22'77

22'79

22'78 '

22'78 ; 
I

I 
74'03 :

32‘75
32*75 í

284'76 j

alumbrado 5 kilovats., Carrete-
Peeetai

ra de Mahón, , 53'04
Mascaró Vidal Gabriel, Fábri

ca ladrillos horno 2 metros, 
S'Arangi. , 18'60

Gornés Molí José, Aceña mo
liendo menos 3 meses, S'Avall.

Gornés Febrer Miguel, Molino 
de viento, Molino. ,

21'60

63'12
Mercadal Marcos Viuda de, 

Fabrica harinas sistema Austro 
Húngaro, suman los cilindros 19 
decímetros, S'Arangi, . , 820*58

Ta r if a  4.a
Borrás Piris Bernardo, Far

macia, Mayor 8. 0. . 74*15
Orfi’a Llambias Otilia, Ídem, 

Isabel II 18. . 74*16
Gomiia Jover Miguel, Vete

rinario id, , 47'46
Riudavets Molí Pedro, Prepa

rador cortes calzado, Mayor 
S, G, . , 28'48

Gomiia Sfntes Sebastián, Bar
bero, Isabel II 36. .

Huguet Pons Cristóbal, ídem, 
Mayor S. G. . ,

19'93

19'93
Janer Campa Francisco, id,,

Isabel II 64. , 19'94
Riera Sans Antonio, id,, For

nells. , 19'93
Servera Pons Martin, ídem, 

Isabel II 28. . 19*94
Carretero Vi!» José, Carpinte

ro, Carreterá de Fornells, * . 19'93
Gomiia Barber Juan, ídem,

Mayor 8. C. , 19‘93
Gomiia Coll Sebastián ídem, 

M “ ToroS. C. . 19'94
Ga’més Bagur Juan, Herrero, 

Sel, , 19'93
Melíá Pons Juan, 'dem, Sdleá

8. 0. , 19'94
Piris Triay Simón, idem, Sales 

S, C. . 19'94
Berra Barb r Juan, idem, 

Alfonso XII 20. , 19'93
Anglada Pons Juan, Panadero 

horno plaza, Homo. . 1994
Fábregas Pons Lorenzo, idem, 

id., Fornells, , 19‘93
Florit Allés An onio, ídem, 

id., Mayor S. 0. ,
Pons Mascaró Juan, idem, id., 

Isabel II 43. ,

19'94

19*93
Sales Gornés Antonio, ídem, 

id,, Horno S. C , 19'93
Ta r if a  5.a

Fiol Gomiia Francisco, Carro 
traaspo rte 1 caballería, Isabel II 17*08

Futxá Caules José, ídem, id., 
Fornells, , 17*08

Total general délas tarifas. 3.185*97

Mercadal á 6 de Octubre de 1918.— 
El Alcalde, Lorenzo Galmés.—El Se
cretario, J uan N. Simes.

(Continuará)

COMITE OFICIAL ALGODONERO
A los efectos del Real Decreto de 30 

de Mayo pasado se pone en conocimien
to del público que durante el día 13 de 
cuatro á siete de la tarde, se procederá 
al pago de ios semanales adelantados 
por los fabricantes, en la siguiente for
ma:

Resguardos número 2.351 al 2.500 de 
Tv j idos.

Resguardos números 1,201 al 1.328 de 
Hilados.

Se previene que los pagos sólo se 
efyciuarán contra recibo firmado en los 
impresos que se facilitarán en las ofici
nas de este Comité; asimismo se exigirá 
el resguardillo que se entregó al recibir 
la nota semanal.

Barcelona 7 de Septiembre de 1918- 
—El Presidente del Comité: P. D, Isidro 
Liesa.

PALMA.— Es c u mIíA-Tif o g iUf ic a

M.C.D. 2022


